
Datos de la Fianza 

Movimiento; POLIZA R.F.C. Fiado: D1CM571206U48 

Fianza: 23A14885 Endoso: 23A14885 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALIDAD 

Moneda: PESOS Código Seguridad: 1800023A148851770 

C.C.: 3004040 

FOLIO 1770207 
Monto Afianzado del 
Movimiento 

522,758.01 

DORAMA 

División: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: 522,758.01 

Dorama, Institución de GarantÍas, SA. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

ANTE: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y/O SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. DIRECCIÓN: AVENIDA INSURGENTES S/N, COL. CENTRO SINALOA, EN 
CULIACÁN, SINALOA., 

PARA GARANTIZAR POR: MIGUEL DIAZ CAMPOS., CON DOMICILIO EN CALLE ALAMOS, NO. 250, FRACC. 
PRADERAS DEL SOL, EN LA LOCALIDAD DE VILLA JUAREZ, MUNICIPIO DE NAVOLATO, ESTADO DE SINALOA 
Y CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES D1CM571206U48, HASTA POR LA CANTIDAD DE $22,758.O1 
(vEINTIDOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 01/100 M.N.), I.V.A. INCLUIDO., LA BUENA 
CALIDAD O VICIOS OCULTOS QUE PUDIERAN RESULTAR DE LAS OBRAS EJECUTADAS A SU CARGO 
DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO. 
OPPU-EST-ADJ-PEST-INAD-3101B-2023, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023, POR UN MONTO DE 
$227,580.11 (DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 11/100 M.N.), I.v.A. 
INCLUIDO, QUE NUESTRO FIADO CELEBRO CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, REPRESENTADA POR EL C. JOSE LUIS ZAVALA CABANILLAS, RELATIVO: 
REHABILITACION DE CASA CUNA DIF, UBICADA EN LA CIUDAD DE CULIACAN ROSALES, MUNICIPIO DE 
CULIACAN, ESTADO DE SINALOA., LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: A).- QUE LA FIANZA SE 
OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA; B).- QUE EN EL CASO DE QUE SEA 
PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA 
FIANZA, O EXISTA ESPERA, O BIEN, SI SE HUBIESE CELEBRADO ALGÚN CONVENIO MODIFICATORIO, SU 
VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA, 
DEBIENDO EN TODO CASO EL CONTRATISTA PRESENTAR EL ENDOSO A LA FIANZA EN TÉRMINOS DEL 
CONVENIO MODIFICATORIO, PRORROGA O ESPERA ACORDADOS; C).- QUE LA FIANZA ESTARÁ EN VIGOR POR 
UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS, Y EN CASO DE 
DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, CONTINUARÁ VIGENTE 
HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS (VICIOS OCULTOS) Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES; 
D).- QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE LA SECRETARIA, QUE SE PRODUCIRÁ SOLO CUANDO EL CONTRATISTA HAYA CUMPLIDO CON 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO; E).- SI TRANSCURRIDO EL PLAZO, NO SE 

NAr4CI EDIT AG 'N MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 7 DE MARZO DE 2023 

La presente póliza únicamente sen válida si contiene la flema del responsable de su expedición. Domina, Institución de Garantias, SA. 
Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx Av. Patriotismo No. 201 Piso 1 
Esta Fianza es mita y sin ningñn valor sise expide: Col. San Pedro de tos Pinos C.P. 03800. 
a) Como complementaria de otra(s) que omparc(n) la misma obligación. Alcaldia Benito Jeáree, Ciudad de México 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máqssina protectora. Tel. 54876100 •0lg001LJA& 1(367262-1) 

R.F.C. F00941 1098R8 

Para validar su fianza ingrese a www.doram,mx 

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 023A 1488 5177 0207 
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Datos de la Fianza 

Movimiento: PaLIZA R.F.C. Fiado: DICM57.1206U48 

Fianza: 23A14885 Endoso: 23A14885 

Ramo: ADMINISTRATIVO 

Subramo: OBRA 

Obligación: BUENA CALIDAD 

Moneda: PESOS Código Seguridad: 1800023A148851770 

C.C.: 3004040 

FOLIO 1770207 
Monto Afianzado del 
Movimiento 822,758.01 

DORAMA 

División: FORANEA 

Monto Total de la Fianza: $22,758.OI 

Dorama, Institución de Garantías, SA. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

HUBIESE OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA LA SECRETARÍA PODRÁ DECLARAR LA RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO; F).- QUE EN EL EVENTO DE QUE LAS PARTES CELEBREN UN CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONTRATO O QUE LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA INTEGRAR LOS PRECIOS 
UNITARIOS SE INCREMENTEN, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A ENTREGAR UN DOCUMENTO ADICIONAL A LA 
FIANZA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
Y DISPOSICIONES CONEXAS; G).- QUE LA FIANZA ASEGURA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA 
DEL CONTRATO DE REFERENCIA; Y H). -  QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO 
PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 279, 280, 282, 283 Y 178 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Y DE FIANZAS EN VIGOR. FIN DE TEXTO 

NANCI EDIT AG N MONTOYA 

JEFE DE OFICINA 

CULIACAN, SINALOA, A 7 DE MARZO DE 2023 
La presente póliza únicamente será válida si contiene la flnna del responsable de su expedición. Domma. Institución de Garantías, SA. 
Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx Av. Patriotismo No. 201 Piso 1 
Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide: Col. San Pedro de los Pinos C.P. 03800, 
a) Como complementaria de otra(s) que ampare(a) la misma obligación. Alcaldia Benito Juárez, Ciudad de México 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. Tel. 54876100 •OI800DORAMA 1(367262-1) 

R.F.C. F00941 109888 
Para validar su fianza ingrese a www.dorama.mx  

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800 023A 1488 5177 0207 
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DORAMA 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

a- 
Las presentes coehfaones generales aplican para las prálzas del Ramo Adednstratwa emitidas por Dorama. Instihidón de Garantid.. SA en adminto 'La bnsilsc'etin'. 

1. los derechos y obligaciones que se generen por la emIsión de esta lanza se eecueno.n reguladas por la Ley de InstItuciones de Seguros y de Fianzas IUSF) yen lo no Frenillo por esa ley se aplicará la leglstacicte mercanhá ya falta de 
dIsposición eopresa, el Cddgo CIvil Fedetal (CCF). ÑO. 183 deIs LISF. 

2.-De acuerdo al Nt. 17 y 18 de la LISF. las tanzas serán ads.sibies exoro garantid ante las dependencias y enidades de la Mlaánlspadón Póldica Federal y ante las autoridades locales. en todos los supuestas que la laelaclóa eolia o 
permita coeslrtsar garantlas ante arpoblaa. las autoridades federales o locales ti arániarlas acaptan la solvencia de 'La inslilsclón", sin caStrar licha solvencia ni exigir la coesbtoóón de depósitos, otorgamiento de laezas o roteprobadtn 
da que la ieso.uclón es propietaria de bienes raiceo, olla de su existencia pluridica. 

Las mismas autaridades ea podrás tiar mayor impone para la tanza que otorgo. 'La Institución', que el settalado pura depósitts as, afedfino U miau tararas de ymantla. 

3.. 'La lnstitución se considera de acreditada solvencia portas fianzas que emito, de coeteneldad crer el Nf, 15 y  16 dala USF. 

4.- Las tanzas y todo. Ion cantatas que daóuan de la emisión de elles ne repuntarán mercantiles pata todas la partes que en ellas Intervengan pasea rama 'O Solícitaete ylo Fiadn. 'O(los) Obligado(s) Solidaria(s)' o rantraledot(es), 
ti(los) beneecis,io)sy, con eocepciuler de la garantla Iripotecaria. .0,1. 32 de la USF. 

8.- te Institución' soto asumirá Obligacione, anas calidad ladera, mediante el 010rgamiento de esta pdliza cuando la misma se encuentre numerada tal romo los documentos adicionales ala misma, telas armo amplaclótr, daminurlón, 
prórroga y otros documentos de modfcación, determinando toe ecacátud el modo dala tanza, nombre carripleta de tl(lo.) flenetderlo)sy, el lada PCI cancepta garratuzado, ÑO. 186 de la Lt y  Nt, 78 del CódIgo de Comercio. 

6.- El leona de la tanza debe ser claro y premio. sin quena contalaga toses ptop'as limtanres. 

7.00 acuerdo ato establecido en lo rásposlción 4,52,, fracción II dala Orcular Única de Seguros y Fiaozas', se transcribe lo nigoienle 

'Durarrte la sigeetoa da la pólza, el solicitante o todo podrá solicitar por escroo ala 'nasóluclón le inlbnr,e el porcestaje dala pelma que, por coecepla de comiajós o oorllyertsacicn directa. corresponda al irtternaedlatio perno 
inle,venaón en la celebración de este contrato. La institución proporcionará dicha 'nttotrv,ación, por escrita o por medas eleránónicos, ecl un plazo que no excederá da dioz din hábiles posleriores a la techada recepción de fa 
sttcltod.' 

t.' En térnsnes de lo dupuesfu, por les articules 165, 314, 309 y  demás relativos de la Ley de Instituciones de Seguras y de Fianzas, las panes pactan que cal la cdebracióer de sas operaciones y lo prestación de sus selvicios. ta 
Inu50,c16n podrá hacer uso de equapas, medios electutntcos, Opacos o de cualquier otra tecnologla. s'stemas a010maázados de procesamiento de donas, redes de telecorrnuricuaases. ya sean privadas o pób6cos. Para tul electo te 
detmrr4na lo siguiente: 

a) En la celebración de operadasen y semicias que 'Lx faslilucitir' realice en términos del presente cont'ato. en las que se irdirpa la eopeddOe elechuerica de tatzau y los documentas mtdficat011Os alas 'resmas, podrán ser 
utilizados medios elechórlicos, óp000s ada caalquder otra teceologla 

b) La identificación da anuarios, le determinación de responsabIlidades y lo mareta anqueo. hará constar la «codón, Osnsminlda. molificación o aotincluo de derechos y  obigacionos y semicios que se celebran utilizando 
los martas electótrlcas mencionados can anterioridad, estarán oujelas a lo dlapsuesh, par el rollo Segaadn (DEL COMERCIO ELEC'FRONICO), Lálro Segando del Código do Comercio vigente, en rayos altlqulos 89 al 
114, regola el empleo de medas elecodeicas neta celebración de aclos de caar,etnio 

Con base nr lo anferior, •Ej Sotictarrte y/o Fiado' y/o 'El(los) obtlgedn(s) Solmáelio)sr están estemdon que el uso dclv, modios de identitcadun qsa se utilicen en sustifoclán de fa grasa autógrafa, producirá les mismas electas que las 
leyes atarean a toe documanfas cnrreapoeráentas, teniendo el minmo vaior prsbslorlo. es decir, les obllgaslanes derloadas de las pólizas de toan deotrónlcas, se soporta merianle oea Irma elecfrónlcu gaaerada utlizafldO certificados 
dioltides en tétreunes de lo dispueato pirla a,trcoion Sl tigO Tóxio Segundo del Comemio Electáatiro. CapSulo 1. da los Mensajes de Datan, del Código de Camercio vigente, lo cual taranliza ftenle a terneros la idartidad. autenácidad e 
Integridad deles operaciones y servidos prestadas a tI Solicilanle yla Flado' yle 'Ulloa) Obligado(s) SolIdaria(s)'. 

Por fanta, las finnanlas del prenenle H,stnumanlo podrán pactar tos medos e1e05ón1r05 ióóoeas para la baarsmlslón y  e005clóc de derechos y obtgacioves lnhemntea a las operaciones y  servicios celebrados, por lo que la trstituclóe' 
podrá solicitar y  recibir docurrnenfadón e InformacIón de los firmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando 'E Sal citeurte y/o Fiada' y/a 'E(los)  Obligada(s) Saldario(5Y garanticen a saóslaruiófl de la receptan, lo medios de 
creados, transoerinión y  maddcadón de dicha docamenlaclóer y que le permitan asegurar la identdad. aoten9ddad e irtágridad dolo dsnumentadóus elertnónica generada y tansmióde, 

9.-En tos términos dalas artIculas 89 del Código de Comercio (CC), 1093 del CCF y 166 dala LISE, la obigaclón de la lestihidós' ceeaigsada en esta póliza te expresa a Savés de las tenas electrónicas quela calzan. conespondlontes 
alo. liuncionarioa de la Institución', debidamente tacutladas para etc anta la Coanialón Fhidcnal de Seguras y  Fianzas (ONSFI. 

10.- La obligación de 'La lnsátuclón caneltinado art esta póliza queda sujeta alas tguras de caducidad yptescrlpcldn reguladas potal Pjf, 174,175 dela LISF, de curfolmuldad can losigránnle: 

Cuando la InnObuclón se hoblere obligado por tiempo deterrnónads o lodatanninado, quedará libre de su obligación por caducidad, niel benetciario, art térmmnon deis dlspuenfy en el artIculo 275 de esta Ley, no ftronenta It neclamación dala 
fieras denfro del plazo que se haya estipulado en ta pálza, o bien, denso rielas ciento ochenta dial siguIentes a la expiración dele slaeacia de la tanza; o. en astr mioma plazo, a partir de la fedra en rple le obligación garantIzada se 
tillaba eolgátle por Iscorrrplimrdeeto delgado. 

Tratándose do reclamaciones a requerimientos depago por tesmo otorgados a lavor dele Federación, del DM1410 Federal, de los Estadasy deles Motácipins, al plazo aquese tetera al pátrata anterior será dehen añas. 

Presentada la recidmacitia ala Institución dentro del ptaza que corresponda conforme al artIculo '174 de esta Ley, habrá nacido su dereolto para hacer electiva la póliza de fianza, el casi quedara sajelo alo prencripolón, La Institución se 
liberará por prescriódón ruando tanscurrn el plazo legal paz. que prescrita la alegacIón garantizada o al da mies alIas, lo que resulte menor, Tratándose de recimnactanes o requerimientos depago por Calzos otorgadas e tenor deis 
Federación, del Diatrifa Federal, datos Estados y de los Monrcapios. nf plazo aquese rete,. este páparo será de oes anos. 

Cualquier solicitud de pago por escrito hecha por el bennlciaóo ala lestilución oes suceso, la presentación dele reclamarlos o rsquerlsimrto depagada la Iflanza. Inlerrumpo la prencrtscióa, salvo que rascón Improcedente. 

11.-Cualquier morltcación alas craráciones originales de usa pólla deberá ser volitada cao astapaclón. pee escrito, e 'La lesbtudlóer es su asubIe matiz, souutsales u, Oficinas de servicio, debidamente suscrito porti Solicitante' y 'El 
Beneficiado', conslderólrdosa romo legaln,aete acoplado unlcamenos si 'La Insátuclór' manllfleate su conformidad por aecrlly. 'La Institución' deberá ser n0000ada es los miemos térmicos descrOos al estala alguna oh, fianza o garaella 
adicional a la obligación ptbrcipal y cuando 'La lrstitnción' se encuentre garanmizanda ea forma psmIal la misma obligaoión. De aceptar 'La lnsatacóón' lo concurrencIa de ntras pólzas defuera, 'El Banafclaóo' se compromete a presentar 
cualquier eventual redeasacióar proporotosalmeera a rada Contanzadoea. en las términos del artinulo 2' Fracción lVy 180 de la LISF, 

La novación dala obligación predpti eotngue ala tanza, salvo carsentmieato eopmeso y  por enc4t0 de la Institución'. ÑO. 2220 CCF. 

12.' Cuando te Insolución' no cumpla con It. obligaciones asumidas en la póliza de lanza dentro de las plazos con que cuanta legalmente para su csurrqrlrri0000, deberá pegar es oeeelcaamiu' una 'ndnnmlzscióa por' monde acuerdo u 
tas lasas y valores pactadas de coartatnádsd con lo Impuesta piral arIlado 283 dala Ley de InsOltuclanes de Seguros y de F'ranzao, 

Cuando sea procedente. tan Instituciones de tanzas promoverán ante los lados y  demás oblgados, el reembolso de las Indemniroclonne qun hubiesen cublamto oonlbrme al presente arilculo. 

13,. En casa de quilla, la fianza se redice esta mlaera proporción que la obigación prñrcipal y la extingue en el caso deque, en cárlud da elle. queda sujeta la cbfigaulón póscipti a nueuos gravámenes o condiciones, Nt. 2047 CCF. 

14.' La tanza se ettinguo al 9 Banelc'ado' concede af fado prómnoga a esposa 510 consnnlm'ento espmna o por escrite de 'La Institución'. ÑO. fil de tu 11SF, 

lg..'Lu irsttuclós' no gozada los bmreldos de orden y eocosióa y sus tasias cose eollagrÑás sOn trisado 'El itenalldeóO' en requiere jaudciabneole titado por el coerplielenta do 16 oblIgación principal o cuando sir caras )usa000da 

deje de pmmrtovar es el jaldo enlabiada canta aliado. tul. '178 de la LISF, 

16.' Toda dependencia deles poderes dele Federaclór. del DM1410 Federal, de tos Estados y de los Municipios están obligados a proporcianar u ta lnstóuclóo' las dates sobre antecedentes personales o ecosómices da quienes ten 
solicites la emisión de la tanza, asl camode Infivenar la siloaclón del asunto, pesea juddal, admlsiunaaoo o de otualquler vIro naburdeza panel que se haya otorgada la tanza y resolvm la solicitad da cancelación dala tanza dentro de 
los treinta das naturales peslerluaes ata retama, o. esas autoridades ao resoehuan dicha solcóod dentro del plazo mencionado, se entenderán resueltas en sesuda negaáva ti solcitante. Nt, 283 dele iSP. 

17,-Para el debida elemicio da aso derechos, 'El Beneficiacio' daba de conservar en su poder el original dala pálza. tul como cualquier maditcación que ata misma no haga, tales cama aumento o disminuciones de monto, prórroga, 010. 

pues la dauolncóóe de tu póliza establece atanor de tu brstfocitin' lo presunción deque se ha eutleg.ulda su obligación ladera, salvo prueba dell coatracio .010. 166 de la 11SF. 

It,. 'El gáneiclarlu' deberá presmtlar su redamación drectameale ante 'La Institución' yen cano de que ésta ny dé vespoesla dentro del tennino latirá oque estala incaerlornódad respecto de la resobución nmigda por la retama. 'U 
Benaááa,is' podrá ase elección, hacer veler 5115 derechos antele Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usoados de Sentidos Financiaron (CONDUSEF) o bien, ante los tribunales cotnpet&rfes. Nt. 279 y  200 dala 

11SF. 

La Institución' cuesta cesura unidad especializada que uenn por objeto atender cnrasuitas y  reclamaciones deles unuuóos. la  raS deberá responder por escrita deslio da un plexo que no noceda de treinta ellas hábiles, costados a parar 

dele ladrad, recepción de lan cnnsrultas o mdamacianas. La prssantadón de reclamaciones asIa la aráded especializada de la lrutáuclón' o dala CONDLISEF, suapendama la presclipolón della acolases a que pudieren dar legar, tal 
como lo establece el atticcio 55.55 dala Ley de Pnotección y  Dellensa al Unsaóo de Servicias Financieros. En caso de otorgame la póliza a favor óe la Fadaraciós. entelados Federabas, Distrito Federal o Municipios, 'Le Institución' se 

sujeta al pmcsmlmle010 da cobro establecida es el ÑO. 282 dala LISF. ualss que acemita tela la Federación para tarontizar las ohilgacltees yucales a cargo de terneros, pues asese rano se observará la d'upaesfa por el NIcho 143 dat 
Conga Fiscal dale Fedamaclón )CFF). 

10.-la Institución' podrá constitirse en parte y gozar de todos los derechas ilrerestes nene carácter, en los negocios da cualquier irdale. en procesas, jaldos u otros prorelinientos jadiclales es las que se bayo alargado une tanza, mr 

todo lo que se refieras las ronpassabilidades demlnados de ésta aul coma en los procesas pie so signo a lastado. por respoesabilidades garantizadas por la InstitucIón', ,italrránms, a petición de paóe, 'La fnsltoclón' deberá comparecer 
en los pmcenos a lucila mencionadas a In de estar alas resoles datos mismos. Nt. 287 dele LISF, 

20.' Su, caso de que la lrruntucióem' realice un pago en olrtud de ana póliza. ta sld1royu por min'slexio de ley. en ledas las dereches. acciones y priniledas que 5 lavar de •S Benaóniaela se deriven de tu naturaleza de la obagóción 
gorasbosda. 

'La Institución' podrá liberaron total o parclatmenta de sus abitac'mn.s. si por causas iaqlutabteu a "El Beeeltdario' dala pólza do tanza,es impedido ale resulta Imposible la subrogación, Puro. 177 dala 11SF. 
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DORAMA 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

21.-De acuerde con la Dsposlcl6n 4.2.8. Fraudón\flly Disposición lO.2.3.dela Circular iJrdcodn Seguros y Flenzas,cuando talratitaddnemkapótnscan reopoeneblidadesen monadeeotraojeraneestableceloeigiienne: 

Que las nbligaaonen de pago qu. deriven de dichos cOnyelaclones se solvantarán en los términos de te Ley Monetaria de lun Estados Unidos Mneiceoos, sin perjeldo de que la parle que carreoponda a 
entidades o aSenté. extranjeros se reatos en monede extranjero; 

II.	 Que el pago de las rectamectones que realicen loe trrsttucrnnes en el extranjero, se efectuará pon conducto de instéscioneo de cnedltx menicanas o eliSa de dotas, en la moneda pto se haya establecido en 
te póliza, o; 

ti.	 Que pera cunocer y resoluar deles controoerslan deirvadas de las fianzn e que se retare este Capinlo, serán competentes las autoridades mexicanos, entes términos dala LISF, dele Ley de Protección y 
Defensa al l.lsnanlo de Servicios Feandenos y demás deposiciones legales apecablen, sin perjiclo de que en las cosos de fianzas en que el cumplimiento dele obligación garanizada nuria sus ntncton 
fuere del territorio eadonal, se pacte la ampliadO., de las normas correspondientes. 

32.- 8 Solicitante y/o Fiad? y/o 81(los) tigadolsl Sobdamlolsy acoplen que conocen irdrjbeablemmrte el Contenido del dattculo 280 de la Ley de InstitucIones da Seguros Vda Ronzas que te 085acdbe a cunbnuacldn: 

ARTICULO 288.- Setos el caso presado en el cuarto Fausto de este articule, cuando lan Instituciones rentan la redaveracliér de sus pólizas por perla del loeneficlanmo, lo burlar del onnociniento del fiado o, en su cato, del 
solcinacte, nbtiaadua solldaricn o cOnbafladores, haciéndoles saber el momento mr que se vence al plexo establecido en te Ley, en tao pólizas de fianza o en los pmcemlrranvtce convencionales celebrados con ca 
bnnaficlarloa, pata fascinen O i'tcovbrmeree en contra de la mdamación. 

Por su parle, el liado. solicito-rIn. obilgados solidarios y coeryaladores, estarán obligados a proporcionar a la InstItucIón cpor't,namenle todos los elementes y docnumeneaclón que sean neceserloa para detenná,er la 
procedencia y, enes caso, la cuanótcaclrin dele reclamación o bien en improcedrerdo, induydndoae en ente cono tas 000epclonns relacionadas cesta obligadO, principal quela losbbucidn pueda Oponer 01 baneeciano delia 
póliza de tanza, Painámo, cuando se conoldese que lo reclamación es total o parcialmente procedente, tendrán la obligación de proseen a fa bretiluclón les canlideden neceearlas para que ésto haga el pago de lo que se 
reconozca al bnoetciatio. 

En caso de que la lnslitucióe no reciba tos elementos y le documentación sine pagos parciales a que se refiere el párrafo sotenior. realizará el pago de la reclamación presentada por el beeniclerlo y,  exente caso, el lado. 
solicItante, obligados saidaóos o controladores, estarán obligados a rembslaer a la lrrolútución loqueo ésta le corresponde en los términos del connato respeclino o denoto Ley, ob que puedan oponerse alo lnstibuddn las 
,rcepcisoes que el fiado tosiera laste a ea acreedor, incluyendo la del pago da lo Indebido, por lo que no serdn aplicables en niugin roso, loe articolos 2832 y  2833 del Córigo Clvi Federel, y los cotrelauvos del Dolido 
Federal yde los dotadas de la República. 

En los documentos que conaigren la ubllgncbón del noticilarde, fiado, conbe8ador o obligado solidado con la InsObudOn. se Podrá pncOar que te Institución realizará et pago deten castidades que le sean reclamadas, traste por 
el monto nfianzado, ser naceadad de noOficecróo presta al fiado, 9 soliclOaete. estro obigados solIdarios oa luis coeteliedoles, vide que éstos rrnuaslres, ono preninmente su conlornidad, quedando la atanzadora exentada 
la obligación de tener que impugnar u oponerse ola ejecocirler dala Oanza. En este ceso, el eado, nosalante, oblgadoe solidarios o cnnlu'utadoren, estarán obegados a proveer ale Institución lea cantidades necesarias que 
ésta le nmidte pare hacer el pagoda logre no reconozca 81 beneficIario o. en suceso, e reembolsar ata Institución toque a éste le correnyncde no los términos del contrato respectivo edn asta Ley. sin qn. Fondeo opanede 
les excepciones que el liado luciera Carlee a su acreedor, indluyendu la del pego dato Indebido, por luque no seria apicables en rinánn  caso. loa arOcudos 2032 y 2833 del Código Dial Fnderat, ylos correlativos del Dishoo 
Federal y de las Estados de la RnpCdilica. 

Ns obstante lo estableado en os dos pámrafos fioterioren, el ledo conservará sus derechos, acciones y excepciones frente e su acreedor para demandar la Improcedencia del pago trecho perla ltslitudóer y dolos dailsn y 
perjelcies que ces ese mdivo te hubiere causado. Cuando los que hubieren hecho el pago ala brolituclón lluereo el solicitanto O ca otélgados solidarios o conhafiadurea, podrdn recuperar tu que aun denechs conviniere en 
costee del lado y por ola de subrogación ente el ecreridor que como beoaficlerlo dele lanza la hizn etnctna. Las b,sttuci000e. al  ser requeridas o demandadas por el amendur. podrás denunciar el pleito al deudor principal, 
aol como al solicitante, obigados soldarlos o 000baltadoren, para que éstos rinden ten prueblo que crean oonoer'ientes, do caso de que no salgan á sida para el Indicado objeto, les perturbará la sentencie que se proeunaa 
conos la Institución. Lo anterior lándrién será aplicable en Ion procedimientos concliatotios y triados adatrates. ant como en tos procedmlemn500 conveecloneles qon se estableZcan conformo al artIculo 280 fe ente 
ordenamiento. En cato de que ns salgan al juicio pare el Indicado objeto, les perjiriceró le sentencia rs/e se prenuncie contra la lnsótuo'dn. Lo anterior también será aplicable en los procedmientos cencillatodcs y  juicios 
atbigotan. ant ramo entes procedmlentos convencionales que se establezcan conforme el croado 288 de este trdenare.ents. 

El tente de este erycals se hará nabar de manera boequinoca aliado, el solicitante y. ceso cano, ates obligados solidados o 000traltadores, y deberá Uanscrtirse tntegnamente en el corbato solicItud respectivo. 

La knsltución, en toda momento, tended derecho a oponer el beneficiado la con,peenaclórr de roque éste debe al lado, noceptu cuando el deudor hubiere renunciado previa y aoprenamenie a ata," 

GUlA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

PRIMERA.- De cualuernidad con lo d'opuntto por el arrIado 270 cinta Ley de lrrsatuc'onna de Seguros y  de Fianzas, ce beireodatios de fianzas daborán presentar sus reclamaciones por respomabilidodes derivadas da los derechos 
obtgaclunes que consten ente pólca respeotive. directamente ante la lmblucióo. Ea caso que ésta no le dé contestación dentro del término Ingá oque exista inccebrrnidad respecto dele teaabiclón nmiáda perla mema, al reclamante 
podrá, a su elección, haceroaler sus derechos asta la Cornalón Nacional Paca la Protección y Defensa de tas Usuarios de Servicias Fbrasciamo u bien, anteles lilbunales competentes en loe leoninos precintos por el artIculo 285 de esta 
Ley. 

fintee recáameclunen encontrada tus bmnotuciones, se observará lo nlgaiente: 

El beneficiario requerirá por escrOo a lo Itroltación deque se note el pago de la tanza, aconrpa000du la donurneateclgo y demás ntnmentus que sean necesarios para demostrar la enmIende ola enigiblidad de la obligación 
garanezáda por la Cueza, La lnnlit,clfn tendrá derecho a solicitar al benetcnerbo todo tipo da 'elfortnadón o dnaume,lacbOn queseen necesarias relacionadas con le tanza momo de la reciunmadlóo. parata cual dispondrá de 
un plaza hasta de mp/ncc dlas. contado aparte dele techo noque lelia preseetada dicha reclamación, En est, caso, el beneficiario teodró quilos dios pera proporacelarla documentación e 'nfoenación requeridos yda no 
hesedoen tácito término, un tendrá par integrada la redamaclún. 

La Iretilución tendré derecho a solicitar al beoeeciario fiado tipo de intorrración a dacamentadón qn. sean necesarias relacionadas carla tanza molina de la recletnacióe, para lo cus dápondrá doce plazo hasta de qubrce 
dtas, cantados partir de la locha noque le toe presentada daba reclanmádón, En este caso, el beneldaóu lendrá quince dias pata proporciona, la documentación e Información requeridas y de no hacedo en richo tdrmloo, 
un landre por inlegrada la reclamación. 

tole Irsátución no hace aso del derecho aquese refiere el párrafo anterior, se tandié por Integrada la reclamación dal beneficiado. 

Una saz lotégrada la mcda,nación estos térrrieos de bu dos primalas anteriores, la Insutuorár tendré un plazo hasta de nelnta rilas, cantado a palor dala ledta en que lun integrada la reclamación, para proceder a su pago. 
fiaren cano, pata corrntrócer par escolto al beneficiario las tazones, causas o muános de sal Improcedencla; 

It. toe toldo dala ireáhac'mue procede parcialmente la redameacitu. podrá hacer el pagado luque reconozca denSa del plazo que corresponda, conformes lo establecido en la treoclón anterior y  el benaficlarmo notará oblgado 
e recibido, sin perjuicio de que haga valer sus derechos pnr la dlemncia, en los términos de tu frección III de este articulo, El el peoo ae hace deeytlós del plazo referido, la Insóbuciós deberá cubrir loe lutereses 
mencionados en el artIculo 203 de esta Ley, en el lapso que dicho artico/u establece, contado e partir deis fecha mr que debió hacerse el pego. teniendo el barnelciarbo acción entes lénninos del ur5lcudo 200 de asIa Ley; 

le, Coandu el beeralooaniu os esta conforme con la resolucinn que It hubiere consinicado la Institaclón. podrá a su elección, acudir ante le Comisión Nenionit pera le Protección p  Detansa de los Usuariou de Servicios 
Financieros a electa deque su redemaclón ee llena a transo de mal procedimiento condlatorlo. o hacer celen luis derechos antelan tribunales compalnntes 000tomene a lo establecido en el amento 200 da eolo Ley, y; 

IV. La sola peasarutación dala reclamación ala InstItución arlas tórrrninos dele Inacción Ido ente articulo, hutenompitá la prasculpciós establecida es el artIculo 175 da asta Ley. 

SEGUNDA.- Conforme ola Disposición 4.2,0. Fracclóe llE del Ceplfitda 4,2 dala Circular Úrica de SeSteos y Fianzas, se de a conocer al ten.ecledo dele presente fianza, la aipuieola infannaclón,. Los reclamos que tarmale al -nt 
flenetciaóa" deberán eer presentados no el domicilio de sus oficinas e ersierursates denote institución, deberán ser nriolnales, tonados peral &neficledo" de la póliza de lanza, oso represanlanle legal y deberán centonen como minimo 
los nigwe0000 dales, con al objeto deque la Institución cuente con elemaulos paro la delecmb,ación de su procedencia total e parcial son: A) Fecha dala reclamación, 01 Número de la póliza de fianza relecionede con la recianoedén; Cf En 

ceso de tanza demonios, deberán penaentar el Código de Segoridad y folio prxpsrdonado por tu 1e5ióoe1ón; O) Fecha de aupedición dala tanza; E) Munto dala tana; Fi Ibtnbre a denurnineción del Sedo; 13)  Nombre o denominación 
de t Oenntdaóe; II) Domicilo de "01 fierreilciarl? para olry rectir sooifiraclnoes; 1) Descróón dala obligación geranbzuda; J) Referencie del centralo siente itechan, nómero de oonlrulo, etc,) K) DescripcIón del Incumpiedento de la 
obbgaclón garantizada que mulos la proseotación deis reclamacIón, acanqanondo la documentación toe nieva coello soporte paso comprobar lo declarado y Li El irt,potta dolo redamede. 

TERCERA.- Contonee a lo tlupaesto por al attlwlo 27e y  282 dele Ley de lnnttucionen de Seguros y  da Fianzas. asi como a lo establecido por le Disposición 4,2,t, FraccIón VIII de la Circular Chilco de Seguros y Fianzas, lodos bu 
raclarrrss y  requerótónntos da pego daltanza. deberón ser prenteledos drectemeole o, el domicito de las alomas o suconsales de esto bnsatación. en od*& patosa aurógrala del eene&1nd0 onu representante legal, porto que cose 
adrmiórán a Itumile rectamos o requerinieneas de pagoda tenca electuados por medIos etectórricos o cualquier otro medo delato al precisado en este Clopoolclóe. 

CUARTA.. Conforme e lo diopuastu por el arltcalO 270 Precdbr 1 de la Ley de lrmtittcieees de Seguras y de Fianzas, correrá a cargo del tenetcieia la obligación de probar docomnenlalrnarte y so forme fidemagne la eoielanola y 
evigumilded de la clnlgacino garantizada, por le que ro podrá condicionar o relenarse de tel ub005dón, Itesteciándole a la lnsaisuc'rfn éómrndora o al "el Sdlcitamrte pb Pindo" el amparo de lo dinpseeto en el eroculo 200 da la Ley de 
InsIlaciones de Seguros y de Flanzan. 

QUINTA.. Coetaeae ato dispuesto par el amficulo 282 de la Ley de bmnbt,cioreu de Seguros y de Fianzas, cuando sea el lennlciaóa" de la presente tanza la FederacIón, ErrOdedeo Federativos. Dishito Fademol o Municipios, pera le 
eoigtrllded doe presante lanza, dnberán seguir el procedimiento que nsmnrca el oumerol en cmoenlo. Informando que contsrme ala DisposIción transItoria Dacimo Segunda dala Ley de lnatóuciones de Seguros y do Fianzas establece 
lo sigulento; 

'Déo',na Segunda.- En tanto se espIre el Reglamento a que haces referencie loo articulos 278 y 2f2 dala Ley da lnsstuciuoes ile Segums y de Renace, se aplicará, «ib conducente. lo establecido no al Reamentu dat anlauto 55 de le 
Ley Fademl de instituciones de Fianzas, pare el cobro de tanzas atoigades a boor dele Federación, del Dishito Federal, de los Estados y de los Municipios, delirIos deles que tatarrázee obligaciones escales federales a carga de 
terceros." 

Para nl ceso de leo tanzas a favor de la Federecióo. del Disniga Federal, de Ira dotados y  de los Mmxnidpius, ademán se deberá ebsemver lo qun, respecto a tas miomas, se preeea mr las disposIciones legales, reglamentarias y 
adrnuietraósas aplicables. 

SEXTA.- Cuenda "La Institución" no cumpla cae las obligaciones anumidao ente póóza da Fianza dentro dolos plazos roel que cuesta tegebsente para ea aumplinlento. deberá pegare 8 Beneficiad? lame Isdaasnlzaclón por moto do 

acuerdo aiea tasas y oaloreo pactados de nmrforrnldad esa lo depluesto por el articida 203 dele Ley de lrmtauclmxes de Seguros y de Fianzas. 

Cuando sea pmcedeele, las instluciunes de tanzas pl'aenovenán arde leseados y  demás obbgadoo, el reanabalsu dalas indeesrizacioaes que hubiesen codonrio Ccs'mlnmnre al pratonte articulo. 

El prenenla documento quedó reds5sdo en el portal dolo Comisión lrladoaal de Seguros y Fianzas, a partir del dls 3Odn abril da 2015, casal número RESP'F0018.O1fl'2515 
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